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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

29504 AGRUMEXPORT

Se convoca a todos los socios de la  mercantil  Agrumexport,  S.A.  a Junta
General Ordinaria que se celebrará el próximo día 14 de octubre de 2011, a las
diecisiete treinta horas, en Murcia, Camino de D. Luis, n.º 116, Cabezo de Torres,
en primera convocatoria y, en su caso, el siguiente día y a las dieciocho horas, en
segunda convocatoria.

 La  presente  convocatoria  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  del  Registro
Mercantil,  Página Web de la empresa y/o diario provincial,  sin perjuicio de la
citación  individual  conforme  al  Libro  de  Socios  (artículo  197  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital  R.D. Ley 13/2010) y artículo 287 de la norma anterior.

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, del Balance, Memoria y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias,  Variación de Patrimonio Neto,  así  como el  informe de
auditoría correspondiente al  ejercicio 2010.

Segundo.- Aplicación de resultados.

Tercero.- Nombramiento de Auditores para el ejercicio 2011.

Cuarto.-  Examen del  estado de ejecución del  acuerdo adoptado en Junta
General de 15 de abril de 2011, del Aumento de Capital Social con aportaciones
dinerarias y no dinerarias. Garantías a terceros y socios, así como situación de
créditos.

Quinto.-  Situación  actual  de  la  nueva  línea  de  llenado  y  envasado  PET;
productividad  de  la  misma.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Cualquier  accionista  podrá  obtener  en  el  domicilio  de  la  sociedad,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 197 Ley de Sociedades de Capital,
los documentos que han de ser sometidos a aprobación en esta Junta.

Murcia, 6 de septiembre de 2011.- Juan Sabater Borja. Administrador Único.
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